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M-b.f*améis* B*>_*a.l«tc«i4* gtsmsta,

PARTt OFSOIAL manante de aotas, proponiendo ta apro-
bación de las relativas á los Sres. Cubas,
Castelain, B-sfios, Rengifo, Fernández
de la Vega, Cassani, Ramírez Tomé, Pe-
ras Calvo, Fernández Morales, Amirola,
Garoia Gordo, Sauquillo, Martínez y
Vargas Machuoa, Barranco, Monterroao,
Vlllalvillay Baboso.

dos Sres. Diputados, y heoho el escru-
tinio, dio el siguiente resaltado:

lo haga, ha habido lenidad tan grande
respeoto de los pueblos, que hoy adeudan
éstos á la Diputación provincial de Ma-
drid, 1500 000 pesetas. Si oon gran
energía no logramos qua esa deuda se
extinga, tampoco se solucionara ta situa-
ción de la Dlpu'aoión provínola!.

ff..miimii dsl gonaijo i* Ministros Para Vicepresidente de la Diputación,
D, Felipe Montoya, veinte votos.

SS. MM. el Rey D. Alfon-
so XIII,la Reina Doña Victo-
ria Eugenia (Q. D. Gr.) y su
Augusto Hijo el Príncipe de As-
turias, continúan en el Real Si-
tio de San Ildefonso sin no-
vedad en su importante salud.

De igual Beneficio disfrutan
en esta corte las demás perso-
nas de la Augusta Real Fa-
milia.

Para Secretarios, D. Luis Sauquillo,
veinte votos.

D. Bernarda Rengifo, veinte votos
Papeletas an bianoo, una. Y ya pareoe que liquidadas las deudas

y realizados los ingresos, hubiera termi-
nado la situación angustiosa de la Dipu-
tación; pero por desgracia no es asi.

No habiendo pedido la palabra en oon-
tra ningún Sr. Diputado, sa procedió &
la votación de oada nno de los expresa-
dos dictámenes, que fueron aprobados,
quedando por tanta, proclamados Dipu-
tados provinciales, los siguientes seño-
res:

Papeletas natas, uaa.
Quedaron, portento, proclamados: Vi

oepresid-rnte de ia Diputación, D.Felipe
Montoyn; y Secretarios, D.Luis Sauqui-
llo y D. Bernardo Rengifo.

Se nos presenta un problema muy pa-
voroso, es á saber: el de que por mucho
qua oeiognamo. los gastos, como no re-
forcemos los Ingresos, es imposible qua
pueda vivir;no ya medio desahogada,
sino en situación ordenada.

Previa invitaoión del Sr. Presidente de
edad, pasaron á ocupar sus puestoB en la
masa el Sr. Presidente, D. Sixto Pérez
Calvo, y tas ¡ares. Secretarlos, D.Luis
Sauquillo yD.Bernardo Renglfo.

Seguidamente dijo:

D.Franoisoo de Cubas y Erica, por el
distrito de Universidad Hospicio.

D. Ignacio Maria Castelain, per el de
Buenavista- Centro.

Hay para ello dos caminos; uno, aumen-
tar los ingresos, y alefeoto no encuentro,
ni oreo que ta encontraréis vosotros, por
mucho que os ocupéis de ello, medio de
volver á poner en vigor un antiguo arbi-
trio que á 1a Diputación proporcionaba
grandes ingresos; me refiero al arbitrio
que pesaba sobre todos los funerales qua
oelebran las parroquias de Madrid, qua
no suponen poco. Es menester que ahora
entablemos este pleito oon ta autoridad
compete ue para que se reoonozoa á la
Diputación el derecho innegable al tanto
por ciento que tiene reaonooido sobre to-
todos los fanerales que se oelebren en
Madrid.

D. Rtoárdo Baños, por el de Palaoio.
D. Bernardo Rengifo, por el de Pala-

oio.

El Sr. Presidente: Sres. Diputados. Al
ooupar este sitio por vuestra bondad, mis
primeras palabras h_n de ir dirigidas á
los Diputados, para mostraros miagra-
decimiento y prometeros que proouraró
desempeñar este oargo respetando estric-
tamente el dereoho de todos y cumplien-
do mi deber hasta el último limite.

QoMeniQ civil 1). Manuel Fernández de la Vega, ion
Fernando Cassani y Díaz de Mandoza y
D. Afredo Ramírez Tomé, por el de La-
tina Chamberí.Sección de Instrucción pública

yBellas Artes D.3ixto Pérez Calvo, D. Torlblo Fer-
nández Morales y D. Alejandro Maria de
Amlrola, por el de Hospital-Congreso.

Con esto y oon proponeros, haciéndome
asi intérprete de nuestros deseos, un vo-
to de graoias para laMesa de edad deba-
ría terminar, si me dirigiera solo á aque-
llos Diputados que lofueron anteriormen-
te. Ellos oonooen mejor que nadie el es-
tado de ta DlputaoiÓn y no.iba á deoirtas
novedad de ninguna especie; pero como
muehos de vosotros vais á admitir una
herencia, que si no requiere que lopon-
gáis á títuio de inventario, exige que la
reoibáis oon gran cuidado, esto me obliga
á reasumir con la brevedad posible ia si-
tuación de ta Diputaolón para que cuan-
do llegue á su término vuestra gestión, si
habéis oontribuído oon vuestros actos al
mejor desarrollo del erario provincial,
tengáis esa íntima satisfacción del oum-
p.lmlento del deber y, silohabéis empeo-
rado, sufrir los remordimientos inheren-
tes á ello.

El limo, Sr. Subsecretario del Minis-
*8rio de Instrucción pública y Bellas
Artes se ha servido, con fecha _.• del
wtual, nombrar Maestra interina do
*»• délas Escuelas de niñas de Aloalá» ¡Jen-res, á doña Casta Elvira García

-J" "•^wo. Loque se anunoia en el
«ttmn oficial para conocimiento de
«interesad- y demás efeotos.
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8eooi6n, Rafael López Mora.

D, José Garoia, D.Luis Sauquillo, don
D. Gerardo Martínez y Vargas Machuca
y D. Enrique Barranoo, por el de Inolu-
sa-Jetafe.

D. José Monterroso, D. Franoisoo VI-
llalvilla yD. Juan de Dios Raboso, por
el de Alcalá-Chinchón.

Otra fuente de ingresos puede ser tam-
bién el arreg'o da ia deuda provincial.
No se comprende oomo los valores de ta
Diputación provincial han de devengar
interés de 6 por 100 ilndasousato, ouando
en Jes valoras del Estado no llega nin-
guno al tres ochenta y tantos por ciento.

ElSr. Presidente, en oumplimiento de
los preceptuado en la Ley, anunoia que
se va á proceder á elaooión de Mesa, sus-
pendiendo la sesión por oinoo minutos.

Reanudada hace uso de la palabra el
Sr. Benito Moreno, para manifestar, que
en vista de la preterición que se hace
de los Diputados liberales para ocupar
cargos que siempre ha sido costumbre
reservar á ¡as minorías aquéllos, sin-
tiéndolo mnoho, no podrán asistir al res-
to de la sesión, ni tomarán parte en nin-
guna de las votaoiones que tengan lugar
para elegir ia Mee».

ElSr. Montoya dioe que oon arregta
al Reglamento, mientras la Diputación
no oonoeda su autorización, ningún se-
ñor Diputado podrá ausentarse del salón.

Hay otras punto* que espero atacare-
mos todos y lograremos ver realizados,
oomo el de que desaparezca del Banoo
España una cuanta de oré lito por va-
lor de cuatro millones y pioode pesetas.
Pagamos por eso un interés anual da
cuatro y medio por ciento, tenemos en
garantía 10.000 000 nominales, que al
tipo de cotización aotual, 'bien reprasen-
tan 8.000 000 de pesetas. Es deoir; que
para una deuda da 4.000.000 millones,
tenemos una prenda de 8.000.000 efec-
tivos.

22_„—296.
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Nosotros nos eneontramos hoy oon un
déficit da 10 millones de pesetas, tene-
mos ingresos próximamante iguales á
ellos. La mayor parte de los ingresos ha
de venir por 1a realización de laa deudas
del Ayuntamiento y de tas deudas de los
pueblos. Debemos preocuparnos y pres-
cindir do todo interés y de toda mira
que no tiendan al desarrollo do 1a Dipu-
tación, en cuanto á la liquidación de la
deuda de los mumoipios. Si antes de 1.°
de Julio el Ayuntamiento de Madrid no
hubiera satisfaoho su débito, la situación
de la Diputación seria comprometidísima.
Es menester, pues, qae todos aunemos
nuestros esfuerzos para que este pago sa
Malla*.

Me pareee la garun'ta exajerada, pe-
re más exajerada aún ouando la garan-
tía es buena, al interés que pagamos
también. Creo que no cara difloll si nos
loproponemos, lograr qae algún estable-
cimiento de crédito nos diera ta garantía
neoesaria para solventar esta deuda, y
de esta manera bajar el interés al ouatro
ó al tres y medio por oí.oto cuando me-
nos. Esto en cuanto á iO. Ingresos.

El Sr. Presidente manifiesta que se va
á proceder ala eleoolón de Presidente.

Verifioada la votaoión seoreta y por
papeletas, en la que tomaron parte vein-
tidós Sres. Diputados, y hecho el escru-
tinio, dio el siguiente resultado:

D. Sixto Pérez Calvo, veintidós votos.
Siendo suficiente según la ley,el nú-

mera de votos emitidos á f.vor de don
Sixto Pérez Calvo, quedó éste proclama-
do Presidente de la Diputaoión.

Eq onanto á tas gistos d-bamos todos,
absolutamente todos, ña distribución de
partidos polítioos, ni miran de ninguna
espeoie, empreudar una oampafia euer-
gioa para estos tres asuntos.

Suspendida nuevamente la sesión y
reanudada después, se procedió á la eleo-
oión de Vicepresidente ySeoretarlos.

No conseguiríamos, sin embargo eou
ello, soluoionar tadifloultad si no lohicié-
ramos igualmente con los Ayuntamientos
de los puebios de la prevínola. Me duele
tenar que confesaros, pero ferioso es que

Nipor la ley de 1852. nipor el deore-
to de Capdepón, ni olu_ M.rat, ni por

Verifioada ta votaoión seoreta por pa-
peletas, en la que temaros parte veinti-
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susorita por el Sr. Piesidente de l
Mesa, se aouerda por unanimidad red»
mar los deoumentos á qne se refiere «ninguna f*^^^^ ttS l^^i^^^A

que emplear 1260 pesatas en locos. SI H«oIon del prog am*
!J" J";xjKas del dta para ta próxima, elnombramtan-|

alGobierno, oomo espero, nos presta su an8d \e»^°Jn
ae.//nb8r^°8C d;aTosDÍtaU. to de la Comisión del Censo, de las CoJ

•poyo, si haca que 1» Ley se respete, íá- , que el Estado s encarg no del H"P»« J« £ «
permaIJ entes, de 1a que ha del

olí seri resolverlo y obtendremos aeono
- Mdemta. 7 Je ""J ""££.?,**„! entender en la organización de la corrida!

mías importantísimas en los gastos. No pesan indebidamente sobre el Erario pro en
y laleotura déla Me-|

me hago ilusiones de que por completo vino ai.
msDÍ fiest» sa reconooi- 'i moría de ta Comisión provinoia!. \u25a0

Be llegue ieste resultado, hasta que es- ' ElBr. Sánchez »«>"»"'» ™™gD
", T habieHdo más asuntos de que tra-|

ten construido, tas Manicomios provin- . «lento .por el voto de gracias d»o a *
«alón, extendiéndose tal

cíales, de que esa carga desaparezca en ; Mesa de, edadI,y se ™"%*gl^™"* l"¿BeXite aota qtte firman el 8r. Presi-1
totalidad, pero si espero que lograremos déla Diputaolón al elegir .ai . P « „

Secretarlos que oertiflcan.i
cargo dala Diputación Sr. Pérez Ca.vo, yofrece ™ ~«urso pa- Pérez Calvo!

uncial da Madrid, aquéllo, loco. > rae, b _n dolo,ilntere.es encomendados ," ?̂»;;!*„Beowwlai. SauqulllJ
SS Tu51 :u.Prr°eV.pecíVa y

s

*
ElSquíío dice que no ha podl- | y Rengle

9m
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e^ é.tas que no pertenezcan .
TZ^.&1^ \ _—^a^-***-flUlfl

De* otro lado e* menester que cuanto jminoría liberal, y lamentando oou- U^S^
planteamos i'la Congregación en- í rrldo, y después de agradecer eleo- ***-*•*\u25a0

«iríad. da So servíalo. Lproblemas: *
.ion para a. cargo de Secretarle .maní-

¿no el de qua baje al coste de las astae-
'

fiesta que por circunstancias P>"onalei,

atas de 1'60 pesetas á 125, con lo oual !por re.idir fuera da Madrid, se vé obll-

obtendremos UDa economía diaria de gado a renunciarlo.
£.Zy «i »ño uno. 18 000 duros, > El Sr. Presiden! eJ*° W*

*d"¿»
v otra que les dementes, á oargo de 1a , votado oon macho gusto alHr. Sauquillo j¡ Egta Excma. ("*_\u25a0 ha aoord 9
Si,..;»*., sean «pedido, á San Bau- ; 7¿'J^Krí."fffíl.¡« ->«• «• 28 d« J««o anterior, .pro-

visto que parece no tiene importanoia, ] que pre.-senta'rá ta renuncia en forma re- bar lo. pliegos d•™™™*££
ta tiene graiidlalma, por que las gentes, | glamentarla. . \u25a0- - basta quo intenta celebrar para contra-
aooBtumbrad-s á verlos en Ctampoznelos, , Ei8r. Conde de V'lana ofreee su non- tar el inmjBiBtro de 580 metros lineales
.e encuentran muy 4 gusto en el Mani- ; curso..todos !o»/re8 ' d"8' 8^ de tubería de hierro fandldo, calore.' t^t£$X^J£x&z »<™ °^« *»r 8ves *rz
se a* reenrarán A sacarlo, y » costear por '\u25a0 para defender los intereses de la provin- con destino al ramo de Parques y Jardi-

su cuenta as estañólas. !' oia en la alta Cámara. •,,„._ De*". Par* la distribución de agua B en el
Hay otro pumo importantlBlmo, aoer- f El Sr. Presidente, en nombre de ta Di- Parque del 0e ste.

oa del cual he de llamaros ta atención. \u25a0 nutación, ; âd"«•' 0J«XBmIno v L™ expresadoB pliegos de condicione,
Nos ocurre oon él lo mismo que oon los Sr. Cassanl, aceptándolo de antemano y * '

itw„«., i.R_„r»t_

locos No estamos ohigadoa á sostener
*

proponiendo que se acuerde concederle se hallarán de manifiesto en laSecréta-

las estancias de higiene.
; un voto de gradas. ría del Excito. Ayuntamiento (Negooia-

Es men- éter, que ó termine este es- í Por unanimidad se «cuerda ooneder do 6."', en tas horas de dcoe á dos, durBn.
Udo de eosas, ó qae el Gobierno nos \ al 8r. Conde de Vltana el voto de gra-

te loB dlez dlas siguientes al en que este

£".T^SST^TSSSSrSi \ •«»-
—*

i—\u25a0 *—•- •' »<"»\u25a0
problema. decen bu dealgnaoión para los cargos de oficial de la provinoia, dentro de cuyo

Tenemos también, y oon ello disminuí- " Vicepresidente y Seoretario respectiva- piazo podrán presentarse cuantas reda-
ríamos los gísBtosy aumentaríamos los í mente. mariones sean procedentes oontra dioha
Ingresos, otro concepto importantísimo; El 8r. Presidente suspende ta seBión

me refiero á propiedad de los sotares del > por oinoo minutos para que puedan los subasta; en 1a inteligencia, de que trans

antiguo Hospital de San Juan de Dios.
•

8reB. Diputados ponerse de acuerdo en enrridos los diez dias snteB menoiona-

Kstns eBtan en litigio,cree convendría \ ta designación de turnos para ta Comí- doíi n0 habrá ya logar á redamación al-
oes fijáramos todoa en ta forma de termi- j alón provínola).

_
nna

_
B0 tendrán por desechadas ensa-

ñarlo, aunque fuera por transacción,
*

Reanudada la sesión y pnestos de *-_--,_--„„_.„._.„
pnes así sa podría disponer cuanto antes

'
acuerdo los Sres. Diputados, se acordó 1a

*"«n 08t0 °»B0 Be pre,
i

en V'1
"'

de aquellos solares, ? oun eu importe po-
'

distrlbuolón de turnos para ta Comisión Loque Be anunoia al pübiloo en oum-
drlamos amonirar en parte ta deuda del | provirololen ta forma siguiente: plimiento á lodispuesto en el art. 29 del
Banoo de Kspafia. Por Dniveraidad-Hospldo yBuenavls- R6a jdeoroto é instruooión de 24 de Ene-

Pero tedas nuestras gestiones noten- ta- Centro, ingresan los SreB. Marqués de
B»p« la contratación de aervi-

drán resultado d« ninguna espeole, sino Cubas y Castelain en el turno de las va-
™ dol906 'P"a '"

««twtaoiOB de serví-

nea vemos aeoundadoa por loa empleados J cantes correspondientes á tas señores dos provinciales y municipales,

de ta Casa. Raspeólo de ellos he de deol- ] Martoa yBernad. Madrid 4 de Julio de 1907.=E1 Seorej

roa, que en «I tiempo qne he desempeña- Latina-Chamberí: primer turno, señor tarta, F.Ruano.
de ta O.-deuacón (ta pagos, he podido no- Ramírez Tomé; segundo, Sr. Fernandos
t«r que hay quien se excede en ol oum- de ta Vega; tercero, Sr. Cornuda, ycuar-
plimiento de m deber, y otros, que no to, Sr. Conde de Vltana.
sienten ese mismo «.tímalo y, que por el Aloalá-Chinobón: primer turno, señor' ¿erreiario.— Negociado 2.
contrario, aun oon exoitaoionea oumplen Monterroso; segando, 8r. VillalTlIla;ter- E1£¡xcmo,Sr. AloaldePresidente, por
aon difloianota. Ao»,o esto prooeda de cero Sr. Raboso, y oaarto, el que ae in- ,

0 wnáo d(J
que no han visto eo los Diputados el celo dloará. , v

' V*«
por cumplir estrictamente con sus debe- Palaoio: Segundo, 8r. Baños; tercero, las facultades oonferidas por la base 15

rea. Nosotros debemos darles este <•'\u25a0__- Sr. Marañen, y cuarto, Sr. Rengifo, que de laa aprobadas por el Exorno. Ayunta-
plo y, a! mismo tiempo, podremos exigir ingresan respectivamente en el tomo de miento en l.**de Febrero último, sancio-
A aquellos por este medio una rigurosa las vacantes de lo_8.ea Cembrano, Her- . ,

j Mnnioipal en 18 de
exactitud, eu cumplimiento da sus debe- níndez Arribas y Pérea de Boto.

"uu »""
"" "' *

rea, velando por el buen d.«.empeño del Hospital-Congreso: Primero, Sr. Ami- Mario siguiente, ha tenido á bien oonoe-
eargo yprocurando desaparezca una da rota; segundo, Sr. Crespi; teroere, señor der un nuevo plazo, que venoerá en 31
laa cansas que io Impiden: 1a usura. Fernandez Morales, y cuarto Sr. Pérea de Agosto, para formular las reolamaoio-

To he visto con sorpreaa, 8res. Diputa Calvo.
nM de canje por Obligaoionta doResulJ

dos, qne hay tmpeado aquí que por 260 Inolusa-Jetafe: Primero, Sr. Barranco; u**"*
f »..,„„.

pesetas que reo.bió ipréstamo, lleva pa- segundo, Sr. Martines Varga.- Machuca-; tas, de carpetas de intereses yObligado.

gadaa 3.700 pesetas, y solo ba pagado ta- teroero.Sr. Sauquillo, y cuarto, Sr. Gar- nes amortizadas de tas Deudas munloi-
tereses. H y ochenta y nueve empleados via. pales, á que se refiere el anuncio inserta
aae c»t_n sctcetldos &roterción, y es in- \u25a0•'r. Presidente manifiesta qjiejwnvi ,

Gaceta de Madrid, norrespondien-

mismo.
Dia 10

No se celebró sesión por falta de m
mero de Sres. Conoejales.

Dia 12

Se leyó y aprobó el sota de 1a anterie
Se da cuenta de haberse recibido de li
Sres. Jueoes de Instrucción y mun
eipal, tas certificaciones de que trata

el art. 11 de 1a Leyelectoral, y se acor,

dar cumplimiento alart. 12 de lamismi
Se aoordó que las enemas corresp.n

dientes al año de 19C6, pasen á la Junl
munioipai y se expongan al públi.
previamente por término de quinoe dial
en ta Secretaria.

ayuntamientos

MADRID
Secretaría Dia 17

No pudo celebrarse sesión por falta
número de Sres. Conoejales.

Dia 19
Se leyó y aprobó el acta de 1a anterli

Se dio cuenta de haberse recaudad
dnrante los dias de Semana Santa, 1
suma de..., producto de 1a cuestación
benefioio de los nifiOB de loa Asilos, Ii
elnsa y Colegio de laPaz, y se acordó
remisión de dichos fondos

Dia 24

No pudo celebrarse sesión por falta
número de Sres. Conoejales.

Dia 86
Se leyó yaprobó el acta de laanterio
Se acuerda el pago de tas atenoioai

del presente mes.
Be da cuenta de ana instanoia su

oritaporD. Pedro Escabanlr; por uní
nimidad Be acuerda pase á estudio dé
Comisión de Haoienda, para que és
pase informe á el Ayuntamiento.

Dia 1.° de Mayo
Ne pudo celebrarse sesión por falta

número de Sres. Conoejales.

Dia 3
Se leyó y aprobó elacta de 1a anteri
No hubo asuntos de que tratar.212.-295.

Dia 8
No pudo celebrarse sesión por falta

número de Sres. Concejales.

Dia 10
Se leyó yaprobó el acta de la anteri
Previo el pago de los derechos, se

oede lieenoia de construcción á D,
tonta Ansoin.

Se acordó nombrar en Comisión á di
Juan Sevillano, D. Juan Rueda y d
Franoisoo Martínez, para que prooe
al deslinde administrativo de los lfmil
exaotoa del Arroyo Abrofiigal.

Día 16
Se leyó y aprobó el aota de 1a anteri
No hubo asuntos de que tratar.útilque 1a Ordenación expida libramien-

tos para ei p'igo de loa haberea de loa
empleados, porque 1a msyor parte del

ponen la Comisión provincial los señores f~~^^^^ss^s^sls^^^M
C_.no», Perla, Amirola, Barranco, Mará- | t8 al 8 de Junio.

fióo^Unalre^*£naé^ontjrroe^B|^
dinero va á los usureros, y asi loe em- Moreno y Rasilla, siendo los unióos que conocimiento

Dia 22
pleado. no pueden cumplir exactamente
•us deberes.

Necea-tumos, puea, estudiar 1a mane-
ra de acabar oon esa usura; yo espero
que todo» ooaa yovaremos á este fin.

Conoioyo re! 'erándoos miagradecimien-
to más profundo y oonflisdo en que todos

pueden ser votado*para ta Vio.preslden-
eta de la misma.

Verificada la votaoión, resultó elegido
el Sr. Amlrola por veinte votos y uoa pa-
peleta en bianoo, habiendo tomado parte
en la votaoión veintiftn Sres. Dlputadoa,
quedando, por tanto, proolamado Vice-

Madrid 3 de Julio de 190Tj=ElSeore-
taiio.Franoisoo Bnano_----------------------_

No pudo celebrarse sesión por falta
número de Sres. Conoejales.

213.— 295 Dia 24
Vicálvaro iSe leyó y aprobó el aota de laanterlerj

J Se aprobó el pago de tas atención»
del presente mes.

Extracto de sesiones celebradas durante el

me ayudareis en ta medida de vuestras
fuenas para que pueda llevar la Ordena-
ción de pagos en ta forma debida y oo-
rregir los defectos que como toda obra
humana tiene el presupuesto aotual, es-
pero que desarrollaremos, en ta forma que
oorreaponde, e¡ Erario provincial, y 1a
provinoia toda nos undrá que estar agra-
decida.

ElSr. Fernández Moralea se felicitay

presidente de 1a (Jomisióo prevínola! *"""""|
Aie'andro M.» de AmlroU. Sesión dei diatTdeJÜyTiWM

Ei Sr. Presidente propuio qua se acor- | ., , . . \u25a0__\u25a0

dará el número de sesiones que debían I Se leyó y aprobó el aota de ta anterior)
oeiebrarse. Previo el pago de los derechos, se oon-

PrepusoelSr. Fernandas Morales que -, oede lioenda para oonetruooión á don
se celebraran quince, aoord.ndo.e «al, jHlgln,,de la Torre, doña Hermenegildo
y anunciando el £>r. Presídante que ten- í„*»' _

!__*-_.\u25a0

drlan efeoto á laa dieide ta mañana, sin Medoro y D. Anioeto Tablate.
perjuioio de prorrogar el númer" si fae- Se di* cuenta de una comunicación

segundo trimestre de 1907

Dia 29
No pude celebrarse sesión por falta

número de Sres. Concejales,

Dia 31
Se leyó y aprobó el acta de ta anterk
Be acordó contribuir oomo en años a¡
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4 los gastas de la función rellgio-
terlores**08 *"
•del%Toona« g^r como recargo mu-

Se r_ Ie ríoHlpresupueato.elie
B,o,p;i,pVL '» «\u25a0•'• dei Te8oro en y
P
° talones de lúatio-, urbana, y do

tante y extendidas sin raspaduras ni
ecmledas en papel del sello de la otase

11.*, con tujeoión al modelo que se in-
serta á continuación, deberán venir
garantizadas oon la carta de pago ori-
ginal, que acredite h&ber constituido en
la Caja general de Tépositos ó en sus
sucursales el depósito de la cantidad
equivalente al 5 por 100 del importa to-
tal del servido, calculado por loa pre-
oios limites, siendo condioión precisa;
para la admisión de aquellas, la presen-
cia de los proponentes ó de sus apode-
rados en el aoto de 1a subasta.

nido en la condición quinta del pliego,
(Fecha y firma del proponeote.)

225.-296.

y parte dispositiva copiados á la letra son
del tenor siguiente:

Sentencia.— Eb ta villa y oorte de Ma-
drid á veinte de Junio de mil novecien-
tos siete, el señor don Alberto Vela y
López, Juez de primera instanoia del
distrito de Bnenavista de la misma, ha-
biendo visto Iob presentes autos seguidos
en juiciodeolarativo de mayor cuantía
entre partes; de ta una, oomo demandan»
te, don Eugenio Gil-Machón y Angulo

f

propietario y de esta vecindad, defendi-
do por el Letrado don José Maria Prieto
Drena, y representado por el Procura-

Providencias judiciales

Tribunal provincial do locontencioso
administrativo¡amos.

Dia 5 de Junio

1,0 pudó col.erarse sesión por falta de

stn.ero de Sres. Concejales.
MADRID

El Procurador D. Vicente Turón y
Bosoá, en nombre y con poder bastante
de D. Antonio Turón y Bosoá, mediante

Dio 7

ge leyó y «P"> t0el ,ot* de
'**nterlor

No hubo asuntos de que tratar. Madrid 4 de Julio de 1907. =E1Direc-
tor, Norberto Viqueira.

esorito en fecha 25 de Junio Ultimo, ha dor don Pedro Gauna y Garoia; y, déla

interpuesto recurso contenoioso-adminis-
doña Vloenta y doña Matilde Peliú y
otra, oomo demandadas, doña Fraolsea,

Díal2 Modelo de proposición tratlvo oontra un acuerdo que dictó el
Codefia, ouyo domicilio y aotual parade-

Sopado celebrarse sesión por falta de

¿ero de Bres. Concejales.
Gobernador civilde esta provinoia, en

ro se ignoran, ó, en su caso, losherederosD... veoino de... habitante en... calle
de... número... con cédula personal que
exhibe, enterado del anuncio y pliegos
de oondioiones para ta adquisición por
medio de subasta pública de 822 metros
de paño gris y 411 de bayeta verde para
capotes de centinela, se compromete á
suministrar oada metro de paño al pre-
cio de... pesetas... céntimos..., (en letra),
y oada metió de bayeta verds al precio
de... pesetas... céntimos (en letra).

5 del propio mes, por el cual apro-
y oausahabientes de las mismas, que se

Dia14
bando elamojonamiento de las viaa pe-

hallan en idéntioa situación, deotaradas
ge leyó y sprebó el aota de la anterior

cuartas de Colmenarejo, praotloado en
el mes de Septiembre de 1906, condenó ien rebeldía, en ouyas autos es también

álos intrusos al abandono del terreno parte el Ministerio Fiscal, sobre oanoela-
ooupado y al pago de ios gastos ooasio- clon de gravámenes; y

nados en tas repetidas operaoiones, pre- Fallo: Que declarando oomo deolaro,

viniéndoles que, si una vez requerido 8 haber lugar á 1a demanda interpuesta en
para el cumplimiento de dioha resolu- este juioiopor D.Engenta Gil-Machón y

ción la desobedecieran, les serian apli- Anguta, y que han proscripto todas las

cadas las disposiciones del art. 105 del acciones y derechos hipotecarios nacidos
Beglamento de 1a Asociación general de de la escritura otorgada ante el EBoriba-

Ganaderos. 1 no ae eBta 08Pi*al D. Ensebio Cereceda,

Ypor mandato expreso de dicho Tri- j el día catorce de Julio de miloohooientos
banal, se publica este anucoio en el Bo- setenta y siete, en que se oonstituyó por

lktin oficialde esta provinoia, para D.Franoisoo Gil-Machón y Pérez de Ca-

óoñooimiento de los que tuvieren interés rrasquedo, sobre la casa de su propiedad,

dlreoto en el negocio y quisieran ooad- hoy de la del demandante, número diea

yuvar en él á la Administración . Iantiguo, quinoe moderno, de 1a oalle do

Madrid 3 de Julio de 1907.=E1 Oficial San Cristóbal de esta villa,hipoteca vo-

de Sala. Andrés Isidro Agniiar. luntarta para responder del buen desem-

UAjWAMsWsWsWsWsWM¿18. 295. IPeno Ae\ cargo de Curadores para los

| bienes de tas menores
K doña Vicenta y doña Matilde Ortiz y
l{liú, doña de

Se acordó qnede sobre ta mees, para su

.eludió una conannioación del Excelentl-
,i»oSr. Gobernador oivilreferente &lo8

puestos públicos de las Ventas.

Dia19

No pudo oelebrarse sesión por falta de

nimeio de Sres, Conoejales. (Fecha y firma del proponente.)
215.— 295.Dia 21

Be leyó y aprobó el aota de 1a anterior.
Se aoordó por unanimidad devolver al

Exorno. 8r. Gobernador oivil,debida-
mente informada, la solicitud referente &
los puestos públicos de las Ventas.

PARQUE ADMINISTRATIVO

SUMINISTRO DE ALCALÁ DE HENARES

Dia 26

No pudo celebrarse sesión por falta de

números de Sres. Concejales.

Servicio de utensilios
Dispuesto por Beal orden de 10 de Ju-

nio próximo pasado, ta oelebraoión de
subasta pública para contratar por oinoo
años, y un mes más si asi conviene á la
Administración militar, la limpieza y
saneamiento de closoas, depósitos de

Dia 28
Se leyó y aprobó eiaota de la anterior.
Se aoordó el pago de las atenoiones del

presente mes.

Audiencias provinciales

IFeliú, D. Francisco y D. Ortii y
iGil,debo mandar y mando se entiendaMADRIDBe dio ouenta de una oomunloaoión de

lt inspección de Haoienda, respecto á
ina fianza en este término municipal de-
«ominada Valdics, y por unanimidad se
acordé pase á estudio de la Comisión de
Hacienda.

aguas otaras y sucias, y atargeas de los j
edifi.ios militares de este oantón, se oon- j
vooa por el presente añonólo á los que !
deseen interesarse en dioho aoto, que
tendrá lagar el dia 24 del mes actual, &
las once, en la Direooión de este estable-
cimiento, donde estarán de manifiesto
todos los dias laborables, desde las nue-
ve á las treoe horas, los pliegos de con-
diciones y de precios límites que han de
regir en ta expresada subasta, debiendo
presentar ias[proposioiones sus autores 6
representantes, en forma legal y ea plie- j
gos oerrados, extendidas en papel de
11.* otase, y arregladas estrictamente
al modelo que se inserta & continuación

Mseceión 3.'.- En la cansa procedente !Ubre de toda carga elexpresado inmuo-

iel Juzgado del Hospital seguida oontra ible 7 cancelada la referida hipoteca, quo

José Pedalli de Dien y Agustín MaloFer-
"halla insorlta en el R'Sistro de la Pr8-

nández, por usurpación de funciones y en f piedad del distrito da Occidente de esta

la que es parte del Ministerio Fiscal, ha
°apital oon fecha veintidós de Beptiem-

dlctado la referida seooión 3.» auto oon
*™de mil ochocientos setenta y siete

feoha 10 de Junio, señalando eldía 11del|inscripción segunda de la finca número

aotual y hora de las ocho en punto de su novecientos treinta y seis, a) folio vein-

mañana para dar comienzo á tas sesiones «dos del *"\u25a0»• doscientos setenta y tres

del juiciooral, mandando se cite Alos tes- f .TeneMl del Archivo; y,para que pueda

tigos José García Medina y Ana de las f tener efeoto. diríjase A su tiempo oon in-

Nieves, cuyos actuales paraderos se ig-|""""ion"*™1de la Presente, el corres-

noran cometa verifico por medio del pro. [pondiente mandamiento por duplicado al
senté,' á fin de que comparezcan ante la

* *l«dido Registro,

expresada Sala, sita en el piso bajo del
* Asi por esta mi sentencia que, además

Palaoio de Justicia (Salesas), en el indi-I de notificarse en tas estrados del Jua-

oado dia y hora, haciéndole saber ta obli- Kad°P°r '• rebeldia d« '" demandadas

gación que tiene de concurrir A estepri- doña Francisca doña Vicenta y doña

mor llamamiento, bajo lamulta de 5 A 50 Matilda 0rtií *Follú 00B saB heraderoB
' y CBUsahabientes, se publicará en los pe.

1.° de Julio de 1907.-E1 Ofi- _ rlodioOB ofloíales en la forma .p"T*fí¡"
olal de Sala, José Apariei. ¡ en ,a Ley de Enjuiciamiento civil, defi-

¡¡T 217.— 396. f nitlvamente juzgando lo pronuncio, man-
**^^^^h^^^hh^h^^^^h;do y firmo.=Alberto Veta y López.»

I- Con
y

\ sido la sentencia
don Alberto Vela y López, Juez de pri_

\u25a0ÍDou Alberto Veta y López, Juez de mera instanoia del distrito de Buenavist.

\u25a0primer, instancia del distrito de Buena- ,do esta corta hallándose oonstltu do eu

\u25a0vista de esta corte.
dien°ia *úb>Ioa en el dIa do '» fe£?'|Hago saber: Qae en OBte Juzgado y

*
de que yo el Esoribano doy fé. Madrid

\u25a0Escribanía del refrendatario, radican le. veinte de Junio de milnovecientos siete

Pantos do juicio declarativo do mayor 7 =Ante mí, Licenciado Felipe de Sande.

f cuantía, seguidos A instancia de don *=CoD r*brioa. ''TÍ
Eugenio Gil-Machón, con el señor Ftaoal

*mediante A ignorarse el domloilo y

Imunicipal y d*ña Francisca, doña Vi-¡aetual paradero de las demandadas doña

_ oenta y doña Matilde Ortiz y Feliú,ó sus
* Francisca, doña Vicenta y doña Matildo

!herederos y cauaahabientes, sobre oanoe- f Ortiz y Feliú, y su. herederos y oaus»-

\ ladón de gravámenes; en loscuale.se ha { habientes, les notifico ta sentencia anto-

? diotado la sentando cuyo encabezamiento _ nórmente inserta por medio del presente

Previo loe pagos délos derechos, se con.
sede lioenoia de construcción & los seño-
»" D, Jsointo Moreno yD. José Pozo.

Vio-lvaro 80 de Junio de 1907.—E1
Aloalde, Francisco Rodríguez.

184.— 294.

ESTABLECIMIENTO CENTRAL
DKLOS

Ser Tlciss A¿m:ns stratIvc-mílitares Alcalá de Henares 7 de Julio de 1907,
=V.°B.°=E1 Director, Germán A. Cue-
villas.=E¡ Jefe del Detall, Manuel Alva-
rez Ossorio.

*> Subitendente militar Direotor del
""•linio.
. aoe ssbe *': Que no habiendo produ-

JOMtnltado la subasta intentada para
««'ir 822 metros de paño gris y 411

{ ,íy8taTe rde, oon deBtino á la con-

tad d
de °8poteB de centinela, y en vir-

l%
lo dispueBto en Beal orden de

te »n
actD8l > se convoca por el preBen-

taio^,0'0 á nna segnn<J» lioitaoión oon
»«rieñr^8 tBndr4 lugar el día 20 del
Diree,,;

*
l8s on°e de 1a mañana, en la

do en «i
6Ste eBt»bleoimtanto, situa-

P*cifieM0U8rtel d° l08 DokB Q>*ni0 del
P'legos _ C°n eStriota ""Jeoion á loa
fií»l or_V»

°°EdioloneB,«probados por

«w£ fe 27 de May° «w«o. q»

•wiein t20

mn,fieB, °«n aquella depen-
lM«sflioAi_r. días no f«i«dos desde

l|a
*

'as treoe.

T°?" quo habr4n «• •«
•""'«oren?/' 1

*
808 °

erradoB P« «•rtP-e_ ent
_
ale9oon poderbag

_

Modelo de proposición

D. F. de T. y T.,veoino de..., oon
domicilio en la calle de. .., número...,
según cédula personal que exhibe, ente-
rado del anuncio de convocatoria publi-
cado en el Boletín oficial de esta pro-
vínola, el día... de... número... y de

los pliegos de condicionas y de precios
limites, según los cuales ha de ser con-
tratada por oinoo años y un mes más, si

así oonvinieae á ta Administración mili-
tar, la limpieza de cloacas, depósitos do

aguas claras y sucias de los edificiosmi-
litares de este Cantón, se compromete A

Juzgados de primera instancia

efectuar dioho servido, oon arreglo á los

pliegos de condiciones para esta subasta,

por el precio de... pesetas (en letra).

Tpara que sea válida esta proposición
acompaño el documento justificativo del
depósito de... pesetas (en letra) hecho
en la Caja de Depósitos, según loprevé-
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•dioto, que se fijará en la tabla de anun- ola que, de no verificarlo, leparará el
\u25a0ai-iu, 4» j

nn . perjuicio á que haya lugar en dereoho.
oíos del Juzgado, é insertará en los pe- v

y
i

ra Jja d(j oita(ji6n en f(jrma

riódioos oficiales, parándoles el perjuicio &Isidro Muñera yMuñera, expido el pre-
A que hubiere lugar en dereoho. senté para sa inseroión en el Boletín

Dado en Madrid á cuatro de Julio do oficial que firmo en Madrid á 28 de

milnovecientos stat..=Alberto Vela y Janio de 1907.=V.° B.•=Picón =E,Se-
mu nus/e-ien... o""» *

oretario suplente. Gregorio Esteban. \u25a0
López.=E1 Aetuarlo, Licenciado Felipe ereiario aupum , s

243.— 2_7______

de dos rúbricas. =Es oop
Felipe 's^1.^1* 1̂* 1̂* 1̂* 1̂* 1̂* 1̂* 1̂* 1̂* 1̂* 1̂* 1̂* 1̂* 1̂* 1̂* 1̂

CHAMART1NDE LAR03A
CARABANCHEL ALTO

D. rmilln fi-»™—. H«nratartadel D. Isidoro Albsrrán Noguelra, Jueg
mnnioipal de esta villade Chamanta da
laRosaJ__\u25a0Ja^dTtaunlnlpal fle uarabanouel Alto. I

|Certifica: Que en el juioio de faltas I
\u25a0celebrado en este Ju«gado, por in- •

\u25a0 trusión de ganado, oontra D. Manuel
iNúñez Antón y sus criados pastores,

IDoroteo Sánohez Serrano y Claudio Pe-

droso Domínguez, ha recaído por el Juz-

-radU superior 1a sentenoia, cuya cabeza

y parte dispositiva, literalmente oo- |
piadas, dioen asi: ,_„,_!

Sentencia.
-En la villa de Getafe á 20

de Abrilde 1907.-KI Sr. O. Franoisoo
Fernández Bernal y üriBzar-Aldaoa, |
Juez de instrucción de la misma y su ¡
partido, habiendo visto en apelación el |
juioio de faltas pendiente en este Juz- g
nado y segaido en el munioipai de Cara- i

banchel Alto, oontra D.Manuel Núfiaz |
Antón, mayor de edad, oasado, Capitán i
de Infantería, natural de Vlilafranca del ¡
Bierzo ÍLeón), veoino de dicho pueblo^

Wpore\\ edicto se cita á Ángel

Botillo Diaz, Ceferino Costoso Tapia, ou-
yo aotual paradero se fgnora, para qua
dentro del término de nueve días oom-
parezoan ante este Juzgado á respe».
der de los oargo. , qae les resultan en
juicio de faltas núm. 64 del año corrien-
te, por riña y escándalo; apercibiéndo-
les que, de no verificarlo, serán deolara-
dos rebaldes, y les parará el perjuioio.

Dado ea Chana irtfn de la Rosa 4 da
Julio de 1907 = Isidoro Albarrán.=EI
Seoretario, Vicente Fernández.

En virtud de providenoia diotada en el
expediente de juicioverbal de faltas se-
guido en este Juzgado, bajo el número
1.062 del orden del año actual, por Insul-
tos y amenazas contra Cayetano Benito
Moraleda, se ha acordado se cite al mis-
mo por medio del presente en atenoión A
ignorarse su aotual domicilioy paradero,
para que el día 23 del mes aotual, á tas
diez horas del mismo, oomparezoa ante

1a Sata audienoia de este Juzgado, sito
en 1a oalle de 1a Esgrima, núm. 2, princi-
pal, á fin de que concurra al acto de 1a
oelebraoión del juioio,alcual deberá con-
currir aoompafiado de los testigos y de-
más medios de prueba de que intente va-
lerse, en ta inteligenoia que, de no veri-
ficarlo, le parará el perjuioio á que haya
lnp--r «n riP'-"^hQl-------------*------------------

PALACIO
En virtud de providenoia diotada por

al Sr. Juez de primera instancia del dis-
trito de Palaoio de esta oorte, oon faoha

21 del aotunl, en los autos deolarativo.
de mayor cuantía, promovidos por don

José Cobo Sampeño, oon D. José Pérez
Fernández, sobre pago de cantidad, se ha

aoordado llamar por segunda vez al de-

mandado D. José Pérez Fernández, para
que dentro del término de oinoo días,

comparezca en este Juzgado, personán-

dose en forma; previniéndole que, de no
verifioarlo, ta parará el perjuioio que ha-

ya lugar en dereoho.

122.— 296.

VÁLLECA3

Por el presento se oita á Maria Torres
N. y Asunción U_:«rte Arástegai, para
que el día 22 de Julio próximo, á las diez
de 1a mañana, comparezca en este Jua-
gado sito en la Plaza de ia Constitución,
núm. 1, á celebrar juioio de faltas por
hurto j,debiendo oonourrir con los medios
de prUeba de qu?. intenten valerse, ba-
jo apercibimiento da pararías en rebel-
día el perjuioio que hubiere lugarr

Y en atenoión á su ignorado paradero,
libroel presente para su publioaoión en el
Bolbiin oficial de la provinoia, y lofir-
mo en Valleoas á 18 da Junio de 1907 \u25a0

=
V.° B.°=E¡ Juez munioipai, Nicolás Ca-
sabelio.==ElSaoretario lRafael Soto.

Fv-nfíin Pedroso Uomiogu^z de veintitrés
¡ffl^^Ud.soltero, pastor, natura

\u25a0fgaTS^TCasas (i -vlavas del Rey, eirw

r esta provínola, residente en el mismo 5
pueblo de Carabanohel Alto,y Doroteo
Sanche-* Serrano, de oatoroe años de j
edad, soltero, pastor, natural de Naval-
morkl de Pura, domioiliado en repetido
Carabanohel, criados ambos delanterior,
por intrusión de 22 oabras, de 1a pro- ¡

piedad del primero, en fioas ajenas; en J
cuyo juloiohansido parte el denunciante,

'

Vicente Ramos Claudio, también mayor j
de edad, viudo, natural y veolno de Ca-
rabanchel Alto.guarda particular jurado, ¡
y el perjudicado D. Vicenta Morales Ca- j
rraBOO, mayor de edad, casado, propie- ¡

tario y de la propia veoíndad, así oomo I
también elMinisterio Fiscal; y i

Fallo: Qtie debo condenar yoondeno áI
D.Manuel Núñez Antón, oomo dueño delI
ganado, por la primera de las faltas apre-i
otadas & la pena de multa de 7 50_E__seJ

\u25a0Y para que sirva de dtaoión en forma
á Cayetano Benito Eíoraleda, expido el
presente para bu inserción en el Bo-
letín oficial,que firmoen Madrid á 2 de
Julio de 1907 .=V.° B.°=Pioón.=EI Se-

Madrid 26 de Junio de 1907.=V. 8 B.*"
saEl Sr. Juez de primera instanoia,
Pedro Armenteros de Ovando. =E1 Es-
oribano, Lioenolado Juan Infante. oretario suplente, Gregorio Esteban.
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CHINCHÓN ;. En virtud de providencia diotada en
| elexpediente de juioio verbal de faltas
: seguido en este Jazgado, bajo el número
t 1.083 de orden del año aotual, por le-
i siones á Angela Moreno, oontra Isidro

VILLAVERDE
D.Eladio Arnálz de ta Bodega, Juez

de Instruooión de este partido.
Ea el juicio de filfas celebrado oontra

Domingo Medianoche, por lesiones á José
María Rivas, ha rooatdo sentenoia publi-
oada hoy dia de su fsoha, ouya parte dis-
positiva es oomo sigue:

*Fallo: Q<_e debo condenar y oonde-
no á Domingo Medianoche Polvaris, á
ocho días de arresto, que sufrirá en este
Depósito munioipai, al pago de 10 pesetas
por via de indemnización al agredido;
José Marta Rivas Véiez, y al de las costas
de este juioio.*

Por ta presente requisitoria ae oita, lla-
ma y emplaza á José Hernández Boza.
de diez y nueve años de edad, soltero,
torero, natural y veolno de San Luoar de
Barrameda, Miguel Sandur Hernández,

da diez y ocho años de edad, soltero, to-

rero, natural y veoino de Barco de Avi-
la, y A José Blanoo Gutiérrez, de treoe
años de edad, torero; natural de Sevilla,
oon domicilio en 1a oalle de Santiago,
núm. 20, euyo aotual paradero se ignora,

sin que consten más oirounstanoias, para

que dentro de los diez dias siguientes A

lainserción déla presente en la Gaceta
it Madrid y Boletines oficiales de tas
provincias de Madrid, Sevilla, Avila,y
Cádiz, oomparezoan ante este Juzgado A
responder de los oargos que les resultan

\u25a0n oausa que se les sigue por viajar sin
billete en ferrooarril; bajo apercibimien-

to que, de no verificarlo, les parará el

perjuioio A que habiere lugar en do-

.'. Doval Blasoo, se ha acordado se cite á
\u25a0 los mismos, por medio del presente, en

:; .tendón á Ignorarse su aotual domioilio
!y paradero, para que el dia 23 del mes

'; aotual, á tas diez horas del mismo, oom-
ta^^p^ •-L1&

\u25a0aéotaoópéíeu. i_aiz-">otón del lm-

fporte dei daño al perjudicado D.Fran-
oisoo Gorbea, á la subsidiarla^ oaso de in-
solvencia, y pago de dos teroeras partes

da ooBiaa de ambas Instancias á Claudio I
Pedroso Domínguez y Doroteo Sánohez I
Serrano, á oada uno, á lamultade 25 pe-I
setas y á la tercera parte de tag__oostasJ

iparezoan ante la Sala audiencia de este
l Juzgado, sito en la calle de la Esgrima,
\ núm. 2, prinotpal, á finde que oonourran
Ial aoto de ta celebración del juioio, al
ioual deberán oonourrir acompañados de
Ilos testigos y demás medios de prueba

ide que intenten valerse; en la iataligen-
|oia que, de no verificarlo, les parará el

Y para su inserción en elBoletínOFI-
CIALde esta provincia, con el fin de qae
sirva de notificación á les interesados
Medianoche y Rivas Véiez, ouyos actua-
les domloilios y paraderos se Ignoran, ex-
pido la pres'nte en Viltaverde á2 de
Julio de 1907. =Ei Secretario, Ignacio
Santos.

WtVñíSiTy á los tr sabsiaiarla,
BgSodéiñsolvenota de tas multas, y por
ta que respeota á 1a falta de respeto al
guarda Vicente Ramos por el Sr. Núflez,

oonelstente en llamarle borracho; dedúz-
case el tanto de oulpa para proceder por
separado en el juiciocorrespondiente; en
lo que estén conformes esta sentencia oon
la apelada, 1a confirmo, yen lo que no, la
revooo, mandando que, para 1a notifica-
ción de la presente á Ibb partes, se libre
mandamiento al Juez munioipai de Ca-
rabanohel Alto.

Asi por esta mi sentencia lopronunoio,
mando y firmo.=Franoiseo Fernández
Bernal.

Fué leida y publicada en el mismo dia
20 de Abril por el Aotuario, Lioenoiado
Franoisoo Gullléa.»

Y para la notlfioaoión de los ausentes,

Claudio Pedroso Domínguez y Doroteo
Sánohez 8errano, cuyos actuales parade-
ros se ignoran, librolapresente en Cara-
banohel Alto á 26 de Junio de 1907.=aEI
Secretarlo, Emilio Am. _^^__________l

Ypara que sirva de oitaoión en forma
perjuioio á que haya lugar en dereoho.

5 á Angela Moreno é Isidro Doval BiasaoT*
expido el presente para su inserción en

¡el Boletín oficial, que firmo on Madrid
f á 2 de Julio de 1907. =V.°B.°=Ploón.=
IElSeoretario suplente, Gregorio Esteban
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Dirección peral del Tas m pi.3l.c8
LATINA jOrdetiaciio general do Pagos del Estad.

T)^LeÓ^l_edtaí^rusá^Iue^muñTon
:\u25a0 pal del distrito de la Latina, se oita y

f_____En virtud de providenoia del señor

Debiendo ingresar en e! Tesoro públioe

el importe del dapóslto núm. 211.849 da

entrada y 71.424 de registro, constituida
en la Caja general, á nombre y oomo de

la propiedad de D. Vicente Soto y Lópsz.

para garantía del mismo por tas contra-
tas de acopio para conservación en 1902
á 1904 de tas carreteras de Lugo á Oa-
vlaño, primera sección de ia de Lago

*
Rivadeo y tas de Puebla de Brollen a

Orense y de Bóveda alInolo yHerrerías
y A disposioión de ta Direooión genera'
de Obras públicas, é importante 1.200 pe-

setas nominales en Deuda perpetua al 4

por 100, esta Direooión general, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el art. 43

del Reglamento de Caja, ha acordado ss

anule elresguardo de refarenoia quedan-

do sin ningún valor ni efeoto.

reoho.
Alpropio tiempo enoargo á todas las

Autoridades, procedan á 1a busoa y cap-

tura de los referidos sujetos y, en oaso de

ser habidos, sean puestos á disposiolón de

este Juzgado en la prisión de este parti-
do.

: llama á Catalina Plfieiro, de oinouenta
Iaños, viuda, natural de Cuzourrita, pro-
) vínola de Logroño, oon domloillo en
;1a oarretera de Extremadura, núm. 9,
I11 y19, ouarto segundo, núm. 5, para
;que comparezoa en este Juzgado, oalle
; de tas Maldonadaa, 11, principal, el día

\u25a0 26 de AgOBto, á las nueve de 1.mañana,
I á oelebrar juioiode faltas por lesiones;Chinchón 3 de Julio de 1907.=Eladio

Arnáiz =E1 Esoribano, Fernando Ibá-
ñez.

i aperolbida que, de no verificarlo, se 1a
parará el perjuioio que haya lugar en
|dereoho. r
i Madrid 28 de Junio de Ü;907.=V.° B."
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220.—285. CIEMPOZUEL03

, x=Med!na. =Et Seoretario, Lioenoiado
IJulián Fernández Garoia. ID.Gregorio López Huete, Juez mnni-

oipal de esta villa de Ciempozuelos.
Hago saber: Que por D. Vicente Her-

nández, como representante de su seño-
ra esposa doña Natividad de Oro Cañete,
se ha aolloltado la instruooión de un ex-
pediente posesorio para acreditar 1a po-
sesión de varias fincas, propiedad de don
Viotor de Oro, el que las adquirió de doa
Nioolás Tornero (Berigaete), y oon el fin
de que los qut se orean oon mejor dere-
cho A ellas, se tas oita por medio de este

edioto para que dentro del término de
diez dias, yen laa huras de Audiencia;
eomparezoan ante este Juzgado A expo-
ner y justlfioarcnanto á su dereoho co-
rresponda.

Dado en Ciempozuelos A dos de Julio
de milnovecientos siete.=Bl Jue. mu-
nioipai.Gregorio López,=EI Seoretario,
Alfonso del Basto.

Juzgados municipales
164.— 293.

HOSPITAL, . , ._ „ij««„j.ai**.*-.... 5; En virtud de providenoia del señorEu vir ud de providenoia diotada en d Le6n Medlna % Juo2¡ munioi a
,

.1expediente dejulcio verbal de faltas d L
•

u u
*

seguido en este Juzgad bajo * n*Ame- j
.„

Baza R de die/
ro 1.087 de orden del añc aotual por Le- fl

,
prostituta, natural de Va-

dones que padece Isidro Muñera y Mu- |llad0
'
lidhabi

'
tante 8H l.oalle de Cuohl-

ner*' 86^„a ¿1 ™ ™„t« 2, .tí«ZH ller°8
- número 5» oa9&de l^°i«»io,para

por medio del presente en atención A .\u25a0 d d Á ¿ á
, ;jd

ignorarse su actual domtaiüo yparado- f JUañana? comparezca eD este Juzgado,
ro, para que eldía 23 del mes de Julio .

de las Maldonadas, 11, principal
próximo á las diez horas de^mism^oom- ar oi ap9rotbida

' J J^
parezca ante laSata Audiencia de este verifloarl

J„lft ,raráe
,

jaIoio a
Juzgado, sito en 1a calle de 1a Esgrima, j fa I

'
número 2,principal atada que oonou- s ¿ df

"«
3
'
do Ju)to de 19OT-

_
V.B.**=.

rra al aoto de la «lebrMtóu del juioio :; ModJna=lE, Secratario. L. .Tniián Par-
al cual deberá concurrir aoompafiado de ..¿-dea Garoia J______________.

los testigos y demás medios de prueba
de que intente inteligen- I

Madrid 6 de Julio de 1907.=El Direo-
tor general, J.R. de Oya.
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Esouela Tloográfioa del Hospicio.
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